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¿UE el 24 de merma de 199), 56 ha otorgado hite 21 Mmtarió 
Vigosimo Tercero Sel canton ¿mito de escrituza púbiios “e casio 
ds ómácilto dl Quito a Guayoguil de la compañia “MARITIMA GALAPACOS 
PBARGRL OS A O, apmsato Ge sarpital y reforma %e dd 

¿da el Es. Juán aeibel Párez Saa. an 6 calizas de hagresentantá. 

Legal uz da corsañáa, con el patrocinio de la va. Nercegas PoLanod 
de ajos. ha poldcitado la apronaciós de de indicada escríruxra yiblies 
E A E prasantado tras copias zartitácedas de La lema? 

Que el Departamento de inspección de > Corgañiós Se la Intendencia 
de Lasiaciion y Comtcold. »be presentaño el inforse tasorahla se $. Ml 
la 6u3o bs ús Y e octrora de 198%, > 

Ken cumplimiento de lo Alspuerto on de Astolerion $ 9%, 
1.1452) de > us smbril ds 199%, €: ha publicado en «el dispio LA 
BORA de la c<iudad Le Quito, oticinmes correspondientes » loz «las. 

(13. 14 y 15 de dicionnsa de 1953 el cx es la reteriós escrirngn 
pública) 

QUE no se us racibiss notificación legal alguna le eposición* 
a la instriscion de la escritera ourlíisa antes oencianade, SEGus 
apáxoos “s la raros agntads por €l Zecre verdo Geñtcal de esta Higerin- 
teniencia el 13 de enero e 1904 ; 

Zar ad Departamento -Incídica ús Cospañdon us 125 Inteadapcia 
Ge. Derecha ficietario esdizata- Mesgrando No MI. 143 de <4 de 
enra de 159%. ha «uitico truferme tavorabla para la costiuuaenicn 
del tráxite una vaz pie conrgidoga sue 30 ha 239 cunpliniento Y 
los reumirtios lernales rasose Lunas : 

2% ajarcióato se las erribaciones antonañas neclerte imsolución 
Ha ADS 3:12 «de dicionbre 16 a 10527 

RESUNLVE 

ARTÍCULO PUIBEBO — APROBAR a) ul cemda 4 denicilia Ys Quiso a 

Guáyaruold ve 8ABTPIMA GRLAPAGOO (RARBSAL ZA O, v) «ld aumento de 
copirai ¿or S/. 148 433.200.605 cos do que asácierdr a Er. 123." 605.006,00-. 
tivialdo «un 4.400 acciones ordinarias y moninaiivas de 3/. 19% 000,00 

aida uta Ys Ry 14 ciar U% eviatautás eupsteita «un da roferión 

ácidas pda. A : : 

ANSICULO — BLGUNDO.- — DIEPONEK 
cantón Quiio TEM Ruta 21 $ 
que ss apraba, - del 

raxon da anta atacados. 

    

  

   
   

gen del la matule ds la ebexritara pública 

E 

ja el Hetarío Yigsalna Tercszo del: 

> 

están de la rreganto Sesoulscion y siente
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a DE COMPAÑIAS 

MARITIMA GALAPAGOS MARGAL S.A... “VU UVOZ1 

ARTICULO 'TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón - 
Quito anote al margen de la inscripción de la escritura pública 
de constitución de "MARITIMA GALAPAGOS. MANGAL $5.A.” otorgada: ante 
el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quite el 20 de marzo de 198%, 
ha procedido a cambiar 3u domiciiio de Quíto a Guayaquil,. aufsatar 

3y capital y a reformar sus estatutos, mediante escritura pública . 
que se aprueba por la presente Resolución y siente ratón de- esta Lon. > o 

ARTICULO CUARYO.-- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) ínacribe la indicada escritura publica junto «on la 
presente Resolucton, archive uses copia de la misma y devuelva las 

yestantes ccn la razón de la inscripción que se ordenaz y, b)- cumpla 
con Las demás prescripciones contenidas en la Ley 2e Regiatro .. > y 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Tercero del. cantón 
Quito anote al maxgen de la matriz de la escritura publica de 20 
de marzo de 1989 por la cual se constituyó la compañla en rofarencia, 
que hs procedido a cambiar su domicilio, aumeantax su capital. ra 
reformar su estatutos, mediante la escritura publica que - A Aproeba 

por la presente Resolución y asiente zazón: te esta anotación. 

ARTICULO SEATO.- DISPONER que ua extracto de la referida escrivara. 

$e publique, ppr una vez, en uno de los diezios de máyox circulación 

en Guayaquil. ún «ejemplar de la publicación seberá entregarse a 
estas Despacho. : 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COBUNIQUESE.- DADA y £5 

en ette! 27 ENE 1994 
en la Superintendencia de Compañías,    

  

    Pablo Ortiz García


